
ffi DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ACOGE LICENCIAS MEDICAS A
FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE
EDUCACIÓN QUE INDICA

DECRETO ALCALDTCTO No 202',t)
CHILLAN VIEJO, I ,| ]{AR zON

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en ra Ley N" 1g.6gs, orgánica constitucionar

de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorioé.
2.- Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales

entre las Municipalidades de las Comunas que indican,,
3.- Las instrucciones contenidas en la Ley N.1g.gg3, sobre Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.
4.- Decreto Alcaldicio N..10.813 del 30 de diciembre de2022, que designa

a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:

[T

a)'- Decreto Arcard¡c¡o (E) No5.556 der 25.0r.2022, que asigna funciones a ra
D¡rectora (R) det Departamgnlo 9e Educación Municipal de la óomuná de chillán viejo.
Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.i0.2021, que estabiece subrogancias automáticas para
func¡onarios que indica.

_ b).- Las Licencias Médicas presentadas por er funcionario der
Departamento de Educación que se indica, registrada con fecha 03.03.2023 en el
Sistema de Información Personal.

DECRETO:
1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se señalan:

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE
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